
      CIRCULAR 12/2010 

IIII  --  PPUUNNTTUUAABBLLEE  ZZOONNAALL    
PUNTUABLE RANKING CADETE, INFANTIL, ALEVÍN NACIONAL 

PUNTUABLE RANKING CADETE, INFANTIL Y ALEVÍN PAÍS VASCO 
 
Fechas: 8‐9 de Mayo 2010 
Lugar: Real Golf Club de Zarauz 
Modalidad y Trofeos: 

Su  Reglamento.  Stroke‐Play  Individual  Scratch,  36  hoyos  en  dos  días 
consecutivos; 18 hoyos día. 

Inscripciones: 
Deberán hacerse en  la FEDERACIÓN VASCA DE GOLF, antes de  las 10,00 
horas  del  día  5  de  Mayo,  vía  fax  (943  297192)  rellenando  la  hoja  de 
inscripción adjunta. Una vez elaboradas las listas de jugadores admitidos y 
no  admitidos,  éstas  se  enviarán  por  fax  a  los  Clubes  con  jugadores 
participantes, 
 
La Sanción por no presentarse a  la hora y  lugar de salida, sin previo aviso, 
estando  inscrito  y  admitido,  será  la  de  no  poder  participar  en  el 
Campeonato Cadete, Infantil, Alevín y Benjamín del País Vasco. 

Máximo inscripciones: 52 jugadores 
 
En el Puntuable Zonal Masculino:  Jugarán  los 31  jugadores masculinos de 
handicap exacto más bajo (cadetes, infantiles y alevines), dejando 18 plazas 
como  mínimo  para  jugadores  infantiles  y  3  plazas  como  mínimo  para 
jugadores alevines, en caso de no cubrirse estas últimas plazas se cubrirán 
con jugadores infantiles.  

 
En el Puntuable  Zonal  Femenino:  Jugarán  las 21  jugadoras  femeninas de 
handicap exacto más bajo (cadetes, infantiles y alevines), dejando 12 plazas 
como  mínimo  para  jugadoras  infantiles  y  3  plazas  como  mínimo  para 
jugadoras alevines, en caso de no cubrirse estas últimas plazas se cubrirán 
con jugadores infantiles.  
 
En caso de que el número máximo de jugadores (masculinos y femeninos) 
inscritos no alcanzara el máximo permitido en una determinada categoría, 
la  cantidad  restante  podrá  ser  cubierta  por  jugadores  de  otro  sexo  y/o 
categoría, a criterio del Comité de la Prueba. 
 

Derechos de inscripción: Gratuitos 
Árbitros: A determinar 
Comité de la Prueba: Dª. Ana Cuadra, D. Rafael Zulaica y D. Javier Sinde 
 

San Sebastián, 14 de abril de 2010 



 

Hoja de Inscripción 
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PUNTUABLE RANKING CADETE, INFANTIL Y ALEVÍN PAÍS VASCO 

 
 

REAL GOLF CLUB DE ZARAUZ 
 

8 y 9 de Mayo 2010 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: ______________________________________________ 
 
SEXO (M/F):_________________ FECHA NACIMIENTO:___________________ 
 
CLUB AL QUE PERTENECE: ______________ LICENCIA:_________________ 
 
 
FECHA:      FIRMA: 
 
 

ROGAMOS FACILITEN COPIA DE ESTA HOJA DE INSCRIPCIÓN A TODOS 
AQUELLOS JUGADORES QUE LA SOLICITEN 

 
 



 

 
 

REGLAMENTO PUNTUABLES ZONALES CADETE, INFANTIL Y 
ALEVÍN PAIS VASCO  

 
  
 

Podrán tomar parte todos los jugadores de nacionalidad española que 
cumplan 16 años o menos en el año actual y que estén en posesión de la 
correspondiente licencia federativa con hándicap nacional en vigor por el País 
Vasco. 
 
 La prueba se jugará a 36 hoyos, en dos días consecutivos, 18 hoyos cada 
día, bajo la modalidad individual Stroke Play Scratch. Por causas climáticas, y 
como excepción, se autoriza a que una jornada se traslade a otra fecha, siempre 
con el consentimiento del Comité de La Prueba. 
 
 La Territorial organizadora del zonal más la Real Federación Española de 
Golf designará el Comité de la Prueba el cual decidirá en todo lo que afecte a la 
interpretación del presente reglamento. Los Jueces Árbitros serán designados 
por la RFEG a la vez que un representante de ésta que se encargará de poner las 
barras de salida y las banderas de los dos días. 
 
 Los responsables de la Prueba velarán para que las barras de salida 
coincidan con las marcaciones fijas. Si las condiciones del campo y climáticas 
fueran excepcionalmente adversas, el Comité de la Prueba podrá modificar las 
barras de salida, con el fin de que los resultados siempre sean equiparables a los 
puntuables de otras zonas, siempre que el cambio se haga según lo establecido 
en el Libro Verde de la RFEG. 
 
NÚMERO DE PARTICIPANTES: 
 
 Jugarán un máximo de 52 participantes.  
 
 En el Puntuable Zonal Masculino: Jugarán los 31 jugadores masculinos 
de handicap exacto más bajo (cadetes, infantiles y alevines), dejando 18 plazas 
como mínimo para jugadores infantiles y 3 plazas como mínimo para jugadores 
alevines, en caso de no cubrirse estas últimas plazas se cubrirán con jugadores 
infantiles.  
 
 En el Puntuable Zonal Femenino: Jugarán las 21 jugadoras femeninas de 
handicap exacto más bajo (cadetes, infantiles y alevines), dejando 12 plazas 
como mínimo para jugadoras infantiles y 3 plazas como mínimo para jugadoras 



alevines, en caso de no cubrirse estas últimas plazas se cubrirán con jugadores 
infantiles.  
 
 En caso de que en la cifra máxima de inscritos estén empatados varios 
jugadores con un mismo hándicap exacto, éstos serán admitidos.  
 
 En caso de que el número máximo de jugadores (masculinos y 
femeninos) inscritos no alcanzara el máximo permitido en una determinada 
categoría, la cantidad restante podrá ser cubierta por jugadores de otro sexo 
y/o categoría, a criterio del Comité de la Prueba.  
 
 
HANDICAPS: 
 
 Hándicap exacto, máximo permitido: 
 
   CADETE: 18,4   INFANTIL:  26,4 
 
     ALEVIN Masculino: 26,4 
     ALEVIN Femenino: 28,0 
 
 
BARRAS DE SALIDA:  AMARILLAS MASCULINOS 
    ROJAS  FEMENINAS 
 
INSCRIPCIONES: Se enviará la hoja de inscripción por fax a la Federación 

Vasca de Golf. Una vez confeccionadas las listas de 
admitidos y no admitidos se enviarán a cada Club con 
jugadores participantes, para conocimiento de sus 
jugadores. Posteriormente las bajas de jugadores se 
deberán comunicar, a ser posible por fax, a la Secretaría 
del Club donde se celebre la prueba, con 48 horas de 
antelación y se cubrirán por orden riguroso de hándicap 
entre la lista de no admitidos. 

 
 Aquel jugador inscrito y admitido, que no se presente al 

tee de salida, el primero o segundo día, a la hora 
establecida, sin haber avisado con la suficiente antelación 
y por causa mayor justificada, será sancionado sin poder 
participar en la prueba  
Puntuable Zonal siguiente o en la que designe esta 
Federación en la circular correspondiente. 

 
CADDIES: No se permitirá a ningún participante llevar caddie ni 

coche. La infracción de esta norma dará lugar a la 
descalificación del jugador implicado. 

 



ACOMPAÑANATES: No se permitirá a ningún acompañante acercarse a menos 
de 50 metros. La infracción de esta norma motivará la 
descalificación del jugador. 

 
REGLAS DE JUEGO: La prueba se jugará de conformidad con las Reglas de 

Golf aprobadas por la R.F.E.G. y las Locales que dicte el 
Comité de la Prueba. 

 
EMPATES:  En caso de empate entre dos o más jugadores se 

tendrán en cuenta los 18, 24, 30, 32, 34 y 35 mejores 
últimos hoyos (los últimos hoyos serán siempre los últimos 
del campo, independientemente de por qué tee haya salido). 
En  caso de suspensión de una jornada, se tendrán en 
cuenta los 9, 12, 15 16 y 17 mejores últimos hoyos. 

 
 
   
TROFEOS: La R.F.E.G. otorgará trofeos al primer y segundo 

clasificados scratch masculino y femenino, cadetes e 
infantiles (8 trofeos). A estos efectos cada prueba es 
independiente, optando exclusivamente a los trofeos de su 
categoría. 

 
SISTEMA DE PUNTUACIÓN RANKING: 
 

A cada jugador /a se le concederán los siguientes Puntos 
de Torneo: 
 
En pruebas a 36 hoyos (VCx2)..........................................40 
 
por igualar el resultado bruto del valor de campo 
redondeado (VCx2). Se le sumará o restará un punto por 
cada golpe que realice por debajo o por encima de dicho 
valor. 
 
Si en alguna de las pruebas se suprimiera una o varias 
vueltas se otorgarán los puntos correspondientes según el 
número de hoyos jugados finalmente. 

 
MOVILES: Como Regla Local queda prohibido el uso de teléfonos 

móviles y otros aparatos eléctricos de sonido, por lo que 
deberán mantenerse totalmente desconectados durante la 
vuelta estipulada. La infracción de esta Regla Local será 
de 2 golpes de penalización, y en caso de reincidencia la 
descalificación. 

 
 

San Sebastián, 14 de abril de 2010 
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